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DISPOSICIONES PUBLICADAS FEBRERO 2017  
 

• Orden de 6 de febrero de 2017, por la que se regula el Programa «Cátedras 

Andalucía Emprende» y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de las subvenciones que establece, en régimen de concurrencia no competitiva. 

(BOJA nº 30, 14/02/2017) 

• Resolución de 10 de febrero de 2017, de la Secretaría General de Investigación, 

Desarrollo e Innovación en Salud, mediante la que se hacen públicas las 

subvenciones concedidas al amparo de la Orden por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+I) Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía (BOJA 

núm. 98, de 25.5.2016), convocatoria 2016. (BOJA nº 33, 17/02/2017) 

• Orden de 10 de febrero de 2017, por la que se aprueba el Plan de Inspección 

Programada en materia de turismo para el año 2017. (BOJA nº 33, 17/02/2017) 

• Acuerdo de 14 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan Anual Normativo para el año 2017. (BOJA nº 35, 21/02/2017) 
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• Resolución de 16 de febrero de 2017, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que 

se modifica la Resolución de 25 de julio de 2016, por la que se convoca para el 

ejercicio 2016 la línea de subvención en régimen de concurrencia competitiva a 

asociaciones y federaciones de mujeres, para la realización de proyectos que 

fomenten la participación social de las mujeres y promoción de la igualdad de 

género, y la Resolución de 25 de julio de 2016, por la que se convoca para el 

ejercicio 2016 la línea de subvención en régimen de concurrencia competitiva a 

asociaciones y federaciones de mujeres, para la realización de proyectos que 

fomenten la erradicación de la violencia de género. (BOJA nº 36, 22/02/2017) 

  


